
 

San Juan de Pasto, 29 de junio de 2022 
 
 
 
Señores  
HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. 
Correo: convocatorias@hci.gov.co 
 
Copia: PROCURADURÍA REGIONAL DE NARIÑO 

 

Copia: SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
 

Ref. OBSERVACIONES A INFORME DE EVALUACION PROPUESTA STERILIZE SERVICE SAS- 
CONVOCATORIA MENOR CUANTIA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
HOSPITALARIO CME 015-2022 
 
 
 
Cordial Saludo, 
 
JAVIER ALEXANDER DULCEY GARCIA en mi condición de propietario y representante legal 
del establecimiento de comercio BIOELECTROMEDICAL SERVICE, identificado con Nit. 
79.718-234-7 , me permito presentar las siguientes observaciones en referencia al informe 
de evaluación publicado el día 29 de junio de 2022. 
 
PRIMERO- Se solicita a la entidad rechazar el certificado del título de formación en 
refrigeración y calefacción del señor CESAR CORAL MERA identificado con C.C. 87.219.189 
dado que fue expedido por un establecimiento de educación no formal con una duración 
de 440 horas expedido bajo el decreto 2416 de 1988 , sin embargo dicho decreto no se 
encuentra vigente debido que fue derogado expresamente por el articulo 1 del Decreto 
113 de 1990. 
 
En la actualidad la normatividad vigente que aplica para las intuiciones de educación no 
formal refiere: 

El Capitulo 2 de la Ley 115 de 1994 se refiere a la educación no formal y la define como 
aquella que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y 



 

formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados 
establecidos en el artículo 11 de esa misma ley. 

La finalidad de la educación no formal es la promoción de el perfeccionamiento de la 
persona humana, el conocimiento y la reafirmación de los valores nacionales, la 
capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional, ocupacional y técnico, la 
protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y 
comunitaria. 

En las instituciones de educación no formal se pueden ofrecer programas de formación 
laboral en artes y oficios, de formación académica y en materias conducentes a la 
validación de niveles y grados propios de la educación formal. 

El Decreto 114 del 15 de enero de 1996 "Por el cual se reglamenta la creación, organización 
y funcionamiento de programas e instituciones de educación no formal" señala cuales son 
los tipos de programas que este tipo de instituciones puede ofrecer. Hay que tener 
presente que estos programas de educación preparan a las personas en habilidades 
técnicas y destrezas para realizar un oficio practico, ofrecen conocimientos teóricos sobre 
un arte o filosofía, preparan para la validación o capacitan para la participación 
comunitaria. 

Los artículos 15, 16 y 17 del Decreto 114 de 1996, al referirse a la autorización que las 
Secretarias de Educación deben otorgar para el funcionamiento de este tipo de 
instituciones establece que en la autorización oficial otorgada a un establecimiento de 
educación no formal, deberá identificarse los programas que se registran con ésta para ser 
ofrecidos, su intensidad horaria y el tipo de certificado que podrá expedir. La institución de 
educación no formal podrá registrar posteriormente otros programas de educación no 
formal, previo a ser ofrecidos, formulando solicitud escrita a la respectiva secretaria de 
educación departamental o distrital que otorgó la autorización oficial. 

Las instituciones de educación no formal, regidas actualmente por el Decreto 114 de 1996, 
otorgan certificados de aptitud ocupacional con énfasis en: habilidades técnicas, 
conocimientos académicos, certificados para validación y certificados en promoción 
comunitaria.  Dicho decreto en su artículo 14 establece: 

 

 

 



 

Por lo anterior se puede concluir que el señor CESAR CORAL MERA identificado con C.C. 
87.219.189 quien actualmente desempeña el cargo TECNICO DE MANTENIMIENTO 
(REFRGERACION, NEVERAS Y AIRE ACONDICIONADO) no cumple el perfil requerido. El 
pliego de condiciones exige claramente formación académica como TECNICO ELECTRICISTA 
Y/O ELECTROMECANICO Y/O REFRIGERACION, sin embargo, el certificado aportado por el 
señor CESAR CORAL MERA como técnico en refrigeración no tiene validez en la actualidad 
ni cumple las disposiciones legales ya que como se explicó anteriormente no ha cursado ni 
culminado satisfactoriamente un programa en el campo laboral con una duración mínima 
de 1000 horas en una institución estatal o privada autorizada para ofrecer educación no 
formal. 
 
SEGUNDO- Se solicita para el caso de los equipos patrón se de a conocer de manera pública 
los certificados de calibración de los equipos patrón aportados por Sterilize Service en su 
propuesta, esto teniendo en cuenta el antecedente evidenciado en la CONVOCATORIA 
ABIERTA No. CA 001-2022 en la cual la propuesta presentada por dicha empresa fue 
rechazada por estar incurso en la causal: “Cuando la entidad, encuentre falta de veracidad 
en la documentación presentada, sin perjuicio de iniciar las acciones legales a que haya 
lugar.”, hecho que no fue identificado por el hospital en la evaluación técnica sino 
evidenciado y dado a conocer públicamente por Bioelectromedical Service tal como consta 
en el archivo del proceso. 
 
Si bien la entidad requirió para el presente proceso documento del laboratorio de 
calibración que demuestre veracidad esto no da garantías absolutas dado que la 
confirmación de la veracidad es ideal que sea confirmada por el mismo hospital con los 
respectivos laboratorios. 
 
TERCERO- Se solicita dar a conocer de manera pública las actuaciones tramitadas por el 
Hospital Civil de Ipiales frente a las autoridades competentes como fiscalía general frente al 
presunto delito de falsedad en documento privado evidenciado en en la CONVOCATORIA 
ABIERTA No. CA 001-2022 cuyo objeto es el mismo del presente proceso,  correspondiente 
al certificado de calibración No. 0151 con sello ONAC de LUXOMETRO marca UNI-T 
MODELO UT383 serial C191997642, dado que resulta reprochable que la empresa Sterilize 
Service SAS en el presente proceso de convocatoria sea habilitada y contratada como si 
nada hubiera pasado, a sabiendas que se encuentra incurso en este tipo de investigaciones, 
hechos que se remontan a tan solo marzo del presente año, por lo que resulta preocupante 
la imagen que se esta proyectando con la ciudanía, trabajadores y con los mismos 
pacientes frente a la integridad, confianza y reputación de los proveedores del servicios del 
hospital. 
 
 



 

 
 
Cordialmente,  
 

 
 
JAVIER DULCEY GARCIA 
Representante legal 
BIOELECTROMEDICAL SERVICE  -Correo: contactoclientebio@gmail.com 
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